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ACTA DE CONCLUSIONES DEL ENCUENTRO DE LA AIAMP SOBRE COOOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL

Cartagena de Indias, a 12 de Diciembre de 2008.
Los coordinadores nacionales de la Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos o sus representantes, reunidos en el encuentro llevado a cabo los días  9 a 12 de Diciembre de 2008 en el Centro de Cooperación de AECID en Cartagena de Indias (Colombia) de conformidad con el mandato de XVI Asamblea General Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos acuerdan las siguientes conclusiones:
PRIMERA: Validar las  fichas AIAMP con las modificaciones y ampliaciones introducidas en las mismas en estas sesiones. Los cambios acordados serán incorporados al documento de fichas por la Secretaria General Permanente que se encargará igualmente de remitirlas a la mayor brevedad posible a los coordinadores nacionales de AIAMP con el fin de que cada Ministerio Público modifique las redacciones ya entregadas adaptándolas a las modificaciones introducidas y completando las nuevas.

SEGUNDA: Los coordinadores nacionales se comprometen a enviar la información  correspondiente a las fichas a la Secretaria General Permanente a más tardar el 15 de febrero de 2009, por correo electrónico y en el concreto  formato que la secretaria indicará en el plazo de 15 días desde hoy.

TERCERA. Se acuerda establecer para el futuro el siguiente sistema de actualización del contenido de las fichas:

En cualquier momento el coordinador nacional AIAMP y sólo él podrá enviar a la Secretaria General Permanente las modificaciones que considere oportunas respecto a las respuestas de  sus fichas nacionales con el objeto de que la información  se corresponda con las novedades legislativas o jurisprudenciales y esté permanentemente actualizada.  Si otra persona comunicara a la Secretaria la existencia de algún error u omisión en las respuestas de las fichas, la Secretaria lo pondrá en conocimiento del Coordinador nacional que será el único autorizado para validar la introducción de las modificaciones propuestas.
Una vez al año, con tres meses de anticipación a la Asamblea, la Secretaría enviará un requerimiento para que los coordinadores actualicen la información correspondiente a sus fichas nacionales. La falta de respuesta en el plazo indicado por la Secretaria se entenderá como aprobación de la información que consta en las fichas.

CUARTA. Los presentes, considerando necesario garantizar la continuidad de la ejecución de los mandatos de la Asamblea de la AIAMP y facilitar las comunicaciones entre los Ministerios Públicos nacionales y los órganos directivos de la AIAMP, proponen la redacción de un estatuto del coordinador nacional de la AIAMP -cuyo texto se adjunta a este acta- para que sea sometido a aprobación de la Asamblea en la próxima reunión que se celebrará en Guatemala del 23 al 27 de Noviembre de 2009.
QUINTA. Consideramos especialmente relevante el fortalecimiento del rol de los Ministerios Públicos Iberoamericanos en el ámbito de la cooperación judicial internacional o asistencia penal mutua por lo que recomendamos la constitución en todos los Ministerios Públicos de unidades especializadas en esta materia.
SEXTA. Evidenciamos el extraordinario interés de estas reuniones técnicas de coordinadores de AIAMP en cuanto que mejoran las formas de trabajo intersesional y la ejecución de los mandatos de la Asamblea, pero también porque, siendo esencialmente los reunidos los responsables de las áreas de asistencia judicial mutua en los Ministerios Públicos a los que pertenecen, estas reuniones favorecen en definitiva los intercambios que refuerzan nuestra cooperación mutua.

SEPTIMA. En relación con la anterior conclusión entendemos que debe ser un objetivo principal de la AIAMP promover la participación activa de los miembros de los Ministerios Públicos en IberRED, exhortando a las instituciones a realizar los nombramientos de puntos de contacto de IberRED dentro de las unidades de cooperación o asistencia penal y estimulando a los puntos de contacto para que realicen con la mayor diligencia sus tareas. Igualmente solicitamos a la Secretaria de IberRED el apoyo para llevar a cabo cursos de difusión de IberRED dirigidos a los Ministerios Públicos en los que se incluyan todos los aspectos relativos a la asistencia judicial penal.
Sugerimos que los coordinadores nacionales sean nombrados puntos de contacto de IberRED
OCTAVA. Consideramos del mayor interés el establecimiento de mecanismos de conexión entre los Ministerios Públicos Iberoamericanos y Europeos por lo que exhortamos a la Secretaría de IberRED a cerrar el memorandum de acuerdo con Eurojust  haciendo hincapié en la importancia de incluir en su texto la colaboración en temas operativos y  animamos a estudiar las posibilidades de firmar un protocolo o acuerdo de colaboración con la Red Judicial Europea que es el verdadero homologo de IberRED en el ámbito europeo.

NOVENA.  Comprometemos nuestra colaboración de cara a la preparación de la XVII  Asamblea  de la AIAMP que se celebrará en Guatemala del 23 al 27 de Noviembre de 2009.

DECIMA.  Agradecemos a  la Corte Penal Internacional su asistencia y los aportes que traslada la exposición realizada.
UNDECIMA. Felicitamos a la Secretaría General Permanente por el sostenimiento y seguimiento de las actividades de la AIAMP a través de la página web y animamos a seguir trabajando en la misma línea que consideramos  hace visible y fortalece especialmente a la Asociación.

DUODECIMA. Estimamos de alto interés las actividades que el Instituto Iberoamericano de Ministerios Públicos anuncia que se dispone a programar para el año 2008 al igual que agradecemos la prorroga de plazo para la entrega de textos para la publicación del Instituto
DECIMOTERCERA. Agradecemos al Centro de Cooperación de AECID en Cartagena de Indias la magnifica organización del evento y toda la colaboración brindada para su buen desarrollo, al igual que queremos destacar nuestro agradecimiento a COMJIB por su apoyo financiero. Felicitamos igualmente a la Fiscalia Nacional de Chile y a la Fiscalia General de España por la organización de este evento.
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